
CARGA DE LOS

FORMULARIOS FIP Y FIS



MARCO LEGAL 
- DECRETO 6121/2016: Por el cual se reglamenta el inciso k) del art 40 de la Ley 2051/2003 de Contrataciones Publicas

- RESOLUCION DNCP 3917/2016: Por la cual se incorporan los Formularios de Identificación del Personal (FIP) y de informe de 
Servicios Personales (FIS) al Sistema de Información de las Contrataciones Publicas, y se reglamenta su utilización en los procesos 
de Contratación regidos por la Ley N° 2051/2003, sus modificaciones y reglamentaciones 

- CIRCULAR DNCP 03/2017: Por la cual se aclara el Art 9° de la Resolución 3917/2016 de la DNCP

- RESOLUCION DNCP 316/2017: por la cual se prorroga el plazo establecido en el Art 9° de la Resolución DNCP 3917/2016

- CIRCULAR DNCP 04/2017: Por la cual dispone la prórroga del Plazo hasta el 28 de febrero de 2017, para dar cumplimiento a lo 
establecido en el Artículo 2º de la Resolución Nº 3917/16

- RESOLUCION DNCP 693/17: Por la cual se prorroga la entrada en vigencia de la utilización de los Formularios de Identificación del 
Personal (FIP) y de informe de Servicios Personales (FIS) al Sistema de Información de las Contrataciones Publicas, y se reglamenta 
su utilización en los procesos de Contratación regidos por la Ley N° 2051/2003, sus modificaciones y reglamentaciones 

- LEY 2051/2003 “DE CONTRATACIONES PUBLICAS” Y SUS REGLAMENTACIONES 



DECRETO 6121/2016
“POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL INCISO K) DEL ARTICULO 40° DE LA
LEY 2051/2003 “DE CONTRATACIONES PUBLICAS”

Artículo 40.- PROHIBICIONES Y LIMITACIONES PARA PRESENTAR PROPUESTAS O PARA CONTRATAR (LEY 
2051/2003 “DE LAS CONTRATACIONES PUBLICAS) 
No podrán presentar propuestas en los procedimientos de contratación previstos en esta ley, ni contratar con 
los organismos, entidades y municipalidades: 
k) las personas físicas o jurídicas que se encuentren en mora como deudores del fisco o la seguridad social; 





QUIENES SON LOS ENCARGADOS DE CARGAR 
LOS FORMULARIOS? 



RESOLUCION DNCP N°
3917/16

“POR LA CUAL SE INCORPORAN LOS FORMULARIOS DE
IDENTIFICACION DEL PERSONAL (FIP) Y DE INFORME DE
SERVICIOS PERSONALES (FIS) AL SISTEMA DE INFORMACION DE
LAS CONTRATACIONES PUBLICAS, Y SE REGLAMENTA SU
UTILIZACION EN LOS PROCESOS DE CONTRATACION REGIDOS
POR LA LEY N° 2051/03, SUS MODIFICACIONES Y
REGLAMENTACIONES”.



Art. 1°.-

SE INCORPORA al Sistema de Información de
Contrataciones Públicas (SICP), el Formulario de
Identificación del Personal (FIP) y el Formulario de
Informe de Servicios Personales (FIS), a los que
deberán estar disponibles para las personas físicas,
jurídicas o consorcios que resulten adjudicados o
seleccionados en los procesos de contratación regidos
por la Ley N° 2051/2003, sus modificaciones y
reglamentaciones, y estar contenidos en una
plataforma informática que permita su registro y
administración, debiendo los mismos contener la
siguiente información, conforme el Decreto N°
6121/2016:



• Lista de personas por medio de las cuales el proveedor o contratista ejecutará

el contrato, en la que se deberá indicar por cada persona, lo siguiente:



Art.7.-

SE DISPONE que en caso de incumplimiento de lo
previsto en los Artículos 2°, 3° y 4° de la presente
Resolución , la contratante deberá emplazar al
proveedor o contratista, para que en el plazo de
(3) días hábiles, cumpla con la provisión de la
información solicitada en el FIP y FIS, caso contrario,
será considerado como incumplimiento de contrato
por causa imputable al proveedor o contratista.



¿Como cargan al 
SICP?



COMO CARGAR EN EL SICP.

¿CÓMO  ACCEDER? 
INGRESE A TRAVÉS 
DE: 
www.contrataciones.gov
.py
Obs: Ingrese con su 
usuario y contraseña al 
sistema.

Para realizar la carga:
Haga click en: 

1) Módulos 

2) Sipe 

3) Modificación 

de Datos

http://www.contrataciones.gov.py/


Directivas e 
información 
general

•Nombre del 
contacto, 
dirección de 
correo 
electrónico, 
teléfono

4) Haga click en: 
Historial del 
Proveedor.



Compensación

•Nombre del 
contacto, 
dirección de 
correo 
electrónico, 
teléfono

5) Haga click en: 
“Adjudicaciones”

6) Haga click en el 
“icono del FIP”, 
para realizar la 
carga de 
identificación del 
personal de la 
empresa.



Formulario de 
descripción de 
trabajo

• Nombre del 
contacto, dirección 
de correo 
electrónico, 
teléfono

7) Haga click en:
“NUEVO FORMULARIO DE IDENTIFICACION DEL PERSONAL”,
para realizar la carga del mismo.

Obs: Si necesita 
modificar algún 
dato del personal, 
haga click en el 
icono indicado.



Formularios de 
traslado

•Nombre del 
contacto, dirección 
de correo 
electrónico, 
teléfono

8) Realice la carga en el “FORMULARIO DE IDENTIFICACION DEL PERSONAL”, completando todos los 
datos que el sistema le solicita, al finalizar, haga CLICK en el icono “GUARDAR”.



Para la carga de consorcios, se declara a través del Sistema, la nómina 
del personal, señalando expresamente a cuál de los integrantes del 
consorcio, se encuentra vinculado éste. 
Una vez finalizada la carga haga click en “GUARDAR”.



En caso de que el Consorcio, cuente con una subcontratación podrá declarar los 
datos del mismo en el campo indicado.

Una vez finalizada la carga haga click en “Guardar”



FIS



Compensación

•Nombre del 
contacto, 
dirección de 
correo 
electrónico, 
teléfono

9) Para realizar la 
carga del (FIS) haga 
nuevamente click en: 
“Adjudicaciones”

10) Haga click en el 
“icono del FIS”, para 
realizar la carga de 
Informe de Servicios 
Personales (FIS)



Formulario de 
confirmación de 
dimisión

•Nombre del 
contacto, dirección 
de correo 
electrónico, teléfono

11) Para realizar la 
carga del 
Formulario de 
Informe de 
Servicio 
Personales (FIS), 
haga click aquí.

OBS: Para cargar un nuevo Formulario de Informe de 
Servicios Personales (FIS), haga click aquí.



12)  Continúe haciendo click, en este icono para 
realizar la carga del Formulario de Informe de 
Servicio Personales (FIS).



13) Haga click en “Editar”, para realizar la carga en el
Formulario de Informe de Servicios Personales (FIS), de
acuerdo a los personales ya registrados en el FIP.



14) Debe realizar la carga de los siguientes datos solicitados, del/los personal/les ya
registrados en el FIP.
Aclaración: 1) En “remuneración” debe cargar el monto del salario del personal
independientemente de que ese personal esté o no afectado al contrato.

2) Y en tipo de relación colocar si es con el “ Contratista” o “ Sub-Contratista”.



En caso que haya realizado una carga errónea
del personal en el FIS y desea eliminarla , haga
click en el icono



Cuando haya realizado la carga del FIS de todos los
personales, haga click para confirmar.

Obs: Una vez que ha confirmado el FIS, ya no se podrá eliminar, ni
modificar.



15) Una vez finalizada la carga de los datos 
solicitados, haga click en “GUARDAR”.



Desvincular











16) Para descargar 
el Reporte del 
Formulario de 
Informe de 
Servicios 
Personales (FIS), 
para presentar a la 
Contratante, 
HAGA CLICK AQUI.



17) Al finalizar la carga de “INFORME DE SERVICIOS PERSONALES (FIS) ”,  debe imprimir 
este reporte y presentarlo a la Contratante.

d




